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Señores (as): 
 
DESTINATARIO MÚLTIPLE  
Según Anexo N° 01 
 
Presente.- 
 
Asunto                      : Solicita opinión sobre el Proyecto de Ley N° 13911/2025-CR.  
 
Referencia      : a Oficio N° 01196-2025-2026-P-CTSS-CR    

b) Memorando N° D000572-2026-PCM-OGAJ 
   Expediente 2026-0020000 
  
De mi mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia a), a través del cual la 
Presidencia de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social del Congreso de la República, solicita opinión 
técnico legal del Proyecto de Ley N° 13911/2025-CR, “Ley que modifica el artículo 49 de la Ley 29783, Ley 
de seguridad y salud en el trabajo, para proteger los derechos de los trabajadores en el marco de los 
exámenes médicos ocupacionales. 
 
Al respecto, de acuerdo al documento de la referencia b), debido a la materia regulada por el Proyecto de 
Ley N° 13911/2025-CR, corresponde a su representada emitir opinión en el marco de sus competencias. 
 
En relación al párrafo anterior, se solicita que, emitida la opinión sectorial, ésta sea remitida directamente 
a la Presidencia de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social del Congreso de la República, con copia a 
la Presidencia del Consejo de Ministros. 
 
Atentamente, 
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ANEXO N° 01 
DESTINATARIOS DEL OFICIO MULTIPLE 

 
TERESA ANGÉLICA VELÁSQUEZ BRACAMONTE  
Secretaria General 
MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 
 
CARLOS BERNARDO LINARES ARCELA  
Secretario General 
MINISTERIO DE SALUD 
 
ROSARIO RIOFRÍO ESPINOZA  
Secretaria General 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
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